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BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DK LEON, 

correspondiente al dia 31 de Octubre de 1870. 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C I R C U L A » . 

Publicado ya el estado 
tie los aprovechamientos 
forestales, solo resta para 
legitimarles,que los Ayun
tamientos, por medio de 
sus Alcaldes, reclamen á la 
mayor brevedad del señor 
Ingeniero Jefe de Montes, 
en oficio, de que se acom
paña modelo, la licencia 
que ha de preceder al uso 
de tales aprovechamien
tos, para que á su vez 
puedan los mismos Alcal
des facilitar á los vecinos 
la autorización para que 
estraigan el ramón y le
ñas de los montes, y á los 
pastores la nota de los ga
nados que pueden condu
cir para utilizar sus pas
tos, único medio de evi
tar que la fuerza encar
gada de su custodia, les 
ponga el menor obstáculo 
como lo verificará si unos 
y otros no se proveen de 
semejante autorización, 
que ha de ser la garantía 
para utilizar su derecho y 
ha de distinguirles de los 

que con infracción de la 
ley y con daño de los 
intereses generales d e l 
país y particulares de los 
pueblos, devastan, con una 
esplotacion codiciosa, una 
riqueza de tanta conside
ración. Reitero, pues, á 
los Alcaldes el deber en 
que eslán de pedir sin de
mora la licencia de que 
dejo hecho mérito y de 
proveer á sus administra
dos, cuyo moüeio tam
bién se acompaña, la que 
ellos les deben facilitar 
para evitar así complica
ciones ulteriores; en la se
guridad de que si por su 
morosidad se siguiere á 
estos algún perjuicio, les 
haré responsables de su 
indemnización. 

Por último, les advier
to que cuando los vecinos 
trasporten fuera del Ayun
tamiento a r t í c u l o s que 
sean p r o d u c t o s de los 
aprovechamientos fores
tales que la industria ha
ya convertido en otros 
destinados al consumo ó 

á la agricultura, les faci
liten guía determinando 
su procedencia,pora ahor
rarles así toda clase de 
vejación, pues ateniéndo
se á lo que prevengo en 
esta circular, es seguro 
que no han de ser moles
tados por nadie ni dentro 
ni fuera de su domicilio. 

León 51 de Octubre de 
1876. — E l Gobernador, 
Nicolás C a r r e r a . 

MODELO 
DEL OFICIO QUE SE CITA. 

Habiéndose concedido 
á este A y u n t a m i e n t o los 
aprovechamientos que se 
deta l lan en el estado qe-
•neral pub l i cado en el Bo-
i i K ' n \ OFICIAL de (a p r o 
v i n c i a , ruego á V. S. se 
s i r v a r e m i t i r m e la opor
t u n a l i cenc ia , conforme 
prev iene en l a 2.a cond i 
c ión de l p r i m e r p l iego y 
8.a de l segundo de. los p u 
bl icados también en dicho 
BOLETIV, á fin de poder 
el Ayun tam ien to hacer la 
d i s t r i b u c i ó n conveniente, 

debiendo hacer á F . S. 
presente que lo a v a n z a 
do de l a época exige se 
dé á este serv ic io la p r e 
fe renc ia que rec lama. 

D i o s guarde d V. S. 
mucl ios años .—( 'Fecha y 
firma.) — S) \ Ingen ie ro 
Jefe de Montes de l a p r o -
' v i nc ia de León. 

MODELO 
DR LA 

AUTOItlZACION A LOS \ECINOS. 

Sello del Ayuiilamlento. 

E l p o r t a d o r de esta 
F . de T . vecino de... t ie
ne derecho á es l raer de l 
monte tantas cargas ó 
ca r ros de leña ó r a m a 
f segun sea j ó á conduc i r 
tantas cabezas de gana
do la aprovechar los p a s 
tos de tas fincas comu
nes ; y p a r a que no se le 
ponga impedimento p o r 
nad ie en el uso de seme
j a n t e derecho, le, proveo 
de esta au to r i zac i ón . 

(Fecha y firma.) 

LEON.—Imp. de Cano i hijo». 
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